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Concepto

Es el conjunto de normas que 

regulan la navegación aérea y las 

actividades.

Denominaciones

1. Derecho Aéreo: surge en Francia, en 1919, al 

ser expuesta por Couannier en la Escuela Superior 

de Aeronáutica de París.

2. Derecho Aeronáutico: surge en 1923, por obra 

de Antonio Ambrosini, y de ahí en más es 

propiciada por la Escuela Italiana y por la Escuela 

Alemana.

3. Derecho de la Aviación o Derecho Aviatorio:

adoptada en 1949 por Antonio Ambrosini como 

resultado de su oposición a la Escuela Napolitana 

de Antonio Scialoja.

4. Derecho del Transporte Aéreo: Petersky propuso 

esta denominación por entender que el objeto de la 

aviación es el transporte de personas y/o cosas 

por el aire.



El Prof. Dr. Federico Videla

Escalada, define al Derecho

Aeronáutico como el conjunto

de Principios y Normas de

Derecho Público y Privado, de

orden Interno e Internacional,

que rigen las Instituciones y

Relaciones Jurídicas, nacidas

de la Actividad Aeronáutica o

modificada por ella.



Contenido

Elementos Relaciones

- Generalidades

- Fuentes

- Ambiente

- Espacio

- Infraestructura

- Aeronave

- Sujetos

- Regulación de la 

Circulación Aérea

- Construcción de 

Aeronaves, su 

adquisición y 

utilización

- Las relaciones 

comerciales y 

laborales

- Riesgos

- Responsabilidad

- Seguros,

- Delitos y Faltas

- Ley Aplicable

- Jurisdicción



Internacionalidad

Integralidad

ReglamentarismoAutonomía

Dinamismo

Politicidad

Caracteres



Caracteres

Internacionalidad

Integralidad

Reglamentarismo

se debe a b) El vehículo de que se vale

c) La finalidad de la actividad aérea

a) El medio en que se desarrolla

Conflictos de Leyes Soluciones

Unificación: Tratados 
Internacionales

Uniformidad: Leyes 
Nacionales

El Derecho Aeronáutico es integral porque en él 
confluyen normas de Derecho Público y de Derecho 
Privado, y tanto de carácter interno como internacional.

Para regular la actividad aeronáutica (dinámica) no 
bastan las normas legislativas, requiriéndose 
disposiciones reglamentarias, que regulen situaciones 
particulares.



Caracteres

Autonomía

Dinamismo

Politicidad

Diferentes 
clases

a. Autonomía Legislativa

b. Autonomía Didáctica

c. Autonomía Científica

Las disciplinas autónomas son aquellas que se dan 
normas y principios originales para hacer frente a las 
situaciones no previstas por el derecho común

A) Posturas que afirman la autonomía ( Ambrosini / Malezieux / Videla Escalada / Lena Paz)

B) Posturas que niegan la autonomía ( Scialoja / Spasiano / Ortiz de Guinea / Maldonado)

Consiste en la adaptabilidad de sus principios a las 
nuevas condiciones que le impone la evolución de la 
técnica aeronáutica

Consiste en la supuesta influencia del factor político 
sobre la legislación aeronáutica



Fuentes

Fuentes Materiales

Fuentes Formales

Son los hechos y circunstancias provenientes de la 
realidad, que dan fundamento y contenido a las normas y 
principios jurídicos

Son los modos y medios por los cuales se exteriorizan 
las normas.

Son fuentes 

formales del 

Derecho:

- La Ley

- La Costumbre

- La Jurisprudencia

- La Doctrina



CODIGO AERONAUTICO

Ley 1860/02

LA JURISPRUDENCIA.

USOS Y COSTUMBRES 

DE LA ACTIVIDAD 

AEREA

LA DOCTRINA




